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ASUNTO: 
 
Alcance de la modificación introducida por la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del 
poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera 
y social del sistema público de pensiones (LPAP), en la letra a) del apartado 1 del artículo 214 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (TRLGSS), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en relación con los pensionistas de jubilación con 
hechos causantes producidos antes de 1 de enero de 2022. 
 
 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
La LPAP ha modificado, entre otros, el apartado 1 del artículo 214 del TRLGSS, introduciendo 
el requisito de que el acceso a la pensión de jubilación se haya producido una vez transcurrido, 
al menos, un año desde el cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación. 
 
«Artículo 214. Pensión de jubilación y envejecimiento activo. 
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 213, el disfrute de la pensión de jubilación, en su 
modalidad contributiva, será compatible con la realización de cualquier trabajo por cuenta ajena 
o por cuenta propia del pensionista, en los siguientes términos: 
 
a) El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar al menos un año después de haber 
cumplido la edad que en cada caso resulte de aplicación, según lo establecido en el artículo 
205.1.a), sin que, a tales efectos, sean admisibles jubilaciones acogidas a bonificaciones o 
anticipaciones de la edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado. (…)» 
 
La aplicación literal de esta nueva redacción del artículo 214.1.a) conllevaría que, a partir del 1 
de enero de 2022, aquellos beneficiarios de una pensión de jubilación causada con anterioridad 
a dicha fecha, que en su día no hubiesen accedido a la pensión una vez transcurrido un año 
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desde el cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación, no pudiesen acceder a la 
compatibilidad prevista en el artículo 214 del TRLGSS, pese a reunir el resto de los requisitos 
establecidos y pese a que esa nueva exigencia introducida por la LPAP no estuviese prevista 
con anterioridad al 1 de enero de 2022, cuando accedieron a la pensión de jubilación. 
 
La anterior interpretación no se compadece con la voluntad del legislador que, en ningún caso, 
ha sido la de impedir la compatibilidad  trabajo-pensión a aquellos pensionistas que cumplieron 
todos los requisitos exigidos para llevarla a cabo al amparo del artículo 214 del TRLGSS en su 
redacción anterior a la LPAP y que verían frustrada una expectativa de derecho por no poder 
acreditar nunca ya el nuevo requisito que se introduce.  
 
Cabe tener en cuenta que la reforma llevada a cabo por la LPAP se encamina al logro de los 
objetivos marcados en la recomendación 12 del Pacto de Toledo y que la modificación del 
artículo 214.1.a) del TRLGSS, lejos de favorecer la compatibilidad de la pensión de jubilación 
con los ingresos provenientes de una actividad profesional, iría en detrimento de la misma de 
no aplicarse exclusivamente a las pensiones de jubilación que se causen a partir de 1 de enero 
de 2022.  
 
Asimismo, debe partirse de que la reforma del artículo 214 del TRLGSS introducida por la LPAP 
se ha llevado a cabo en coherencia con la modificación operada en el complemento económico 
por demora y, en este sentido, el reciente criterio 7/2022 concluye que los pensionistas de 
jubilación con hecho causante anterior a 1 de enero de 2022 que perciben el complemento por 
demora conforme a las características y condiciones establecidas en el artículo 210.2 en su 
redacción anterior a la LPAP -redacción que no contemplaba la incompatibilidad del percibo de 
dicho complemento con el acceso al envejecimiento activo previsto en el artículo 214 del 
TRLGSS-, podrán compatibilizar su percibo con el acceso al envejecimiento activo previsto en 
el artículo 214 del TRLGSS. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y, ante la ausencia de una disposición transitoria que hubiera 
salvaguardado el derecho al acceso al envejecimiento activo de los pensionistas a los que nos 
referimos, esta entidad gestora elevó consulta a la Dirección General de la Seguridad Social 
sobre el alcance del nuevo requisito introducido por la LPAP en el artículo 214 del TRLGSS en 
el caso de dichos pensionistas de jubilación con hecho causante anterior a 1 de enero de 2022. 
 
Ese Centro Directivo comparte la postura de esta Entidad gestora en cuanto que una 
interpretación coherente con la voluntad del legislador lleva a considerar que el requisito 
establecido en el apartado a) del artículo 214.1 del TRLGSS será de aplicación 
exclusivamente a pensiones de jubilación causadas a partir de 1 de enero de 2022, pero 
no a las causadas con anterioridad a dicha fecha. 
 
 
 
Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más efectos 
que los puramente ilustrativos y de orientación.  


